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ARTICULO 59 El Juzgado Superior del Distrito Judicial 
de Neiva, que ha de funcionar en Garzón, tendrá como 
agente del Ministerio Público un Fiscal, también con resi-
dencia en Garzón y con jurisdicción en los Circuitos de 
Garzón, PLtalito y Florencia. 

PARAGRAFO." El Fiscal a que se refiere este artículo 
tendrá como auxiliar un Escribiente. 

ARTICULO 69 Los funcionarios que se crean por esta 
Ley, tendrán el mismo personal subalterno y las mismas 
asignaciones que señala, el Decreto 1714 de 1936 para el Dis-
trito Judicial de Neiva. 

ARTICULO 79 Las dos nuevas plazas de Magistrados del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva lo mismo 
que el Juzgado Superior con residencia en Garzón y su 
Fiscal correspondiente principiarán a funcionar él veintiuno 
de enero de mil novecientcs cuarenta y cuatro. 

ARTICULO 89 El funcionamiento del Juzgado del Cir-
cuito de Gigante, como Promiscuo, será a partir de la fecha 
en que termine el período legal en curso. 

ARTICULO 99 Los negocios que cursan en el Juzgado 
Superior del Distrito Judicial de Neiva y en su Fiscalía, por. 
delitos cometidos en los Circuitos del nuevo Juzgado Supe-
rior, serán remitidos a éste y a su Fiscalía desde el día en 
que comience a funcionar. 

ARTICULO 10. Quedan reformados los artículos 29, 79 
y 34 del Decreto número 1714 de 18 de julio de 1936 sobre 
División Territorial Judicial. 

ARTICULO 11. Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, a trece de diciembre de mil novecientos 

cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado,' PARMENIO CARDENAS—El � 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.—El Secretario del Senado, Carlos Arturo 
Bossa—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre ele 1943. 
Publíquese y ejecútese, 

DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Gobierno, 
Alberto LLERAS 

. LEY 121 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por la cual la Nación se asocia a la celebración'de un hecho 
importante para el progreso colombiano y se reconoce una 

deuda al Departamento Norte de Santander. 

El Congreso de Colombia 

decreta: . 1 

ARTICULO 19 La Nación se asocia al .justo regocijo de 
los habitantes del Valle del Cauca por la terminación de la 
carretera de Cali a Buenaventura, y considera digna de la 
gratitud nacional la cooperación económica, fiscal y huma-
na, que el pueblo vallecaucano, y de manera especial ' el 
Municipio y ciudadanía de Cali, y el Departamento del 
Valle del Cauca, han consagrado a través de más de tres 
lustros para la ejecución de tan trascendental obra. 

ARTICULO 29 Como" homenaje de justicia al Municipio 
de Cali por el fecundo y eficaz esfuerzo dedicado a¡ la reali-
zación de dicha obra, la Nación coopera. con la su.;ma. de 
ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) que será entregada 
por el Gobierno al Municipio, debiendo hacerse el pago de 
esta suma por parte de la Nació-n," en bonos de la defensa 
económica nacional, o expidiendo a favor del 'Municipio 
documentos de crédito, quedando autorizado el Gobierno:' 
para celebrar las operaciones financieras y de .crédito "n'e- . 
cesarías que permitan dar cumplimiento a la presente dis-
posición . � ' � " , 

PARAGRAFO. El plan de inversión que de esta suma 
haga el Municipio de Cali, deberá ser aprobado por el Go-
bernador del Departamento. La Contrataría Nacional fis-
calizará las inversiones. 

ARTICULO 39 Para atender al pago "de la deuda que la 
Nación tiene contraída con el Departamento Norte, de San-
tander, por concepto del valor de los gastos hechos en la 
conmemoración del centenario de la muerte del General 
Santander y a los cuales debió contribuir conforme al ar-
tículo 69 de la Ley 14 de 1939, destínase la suma de doscien-
tos mil pesos ($.200.000.00): Esta suma se invertirá así: 
para la construcción del edificio destinado a los servicios 
aduaneros, en Puerto Santander en la frontera con Vene-
zuela, treinta mil pesos ($ 30.000.00); para adelantar la 
construcción del estadium de Cúcuta, cincuenta mil pesos 
(? 50.000.00);'para la ampliación.del edificio-del Colegio de 
Caro, de Ocaña,' cincuenta mil pesos ($� 50-.000.00); para 
adelantar la canalización del río Pamplonita, en la ciudad 

de Pamplona, cincuenta mil pesos ($ 50.000.00), y para la 
canalización del caño que pasa por el centro de la ciudad 
de Durania y algunas otras obras de alcantarillado del Mu-
nicipio .menciónalo, veinte mil pesos ($ 20.000 00). -'-, 

PARAGRAFO. La suma a que se refiere este artículo 
será incluida necesariamente én el Presupuesto de la próxi-
ma vigencia; pero en; caso de. que no lo fuere, el Gobierno 
podrá arbitrar los recursos necesarios, o pagar con bonos 
de la defensa económica nacional. 

ARTICULO 49 En las ciudades de Cali y Buenaventura,' 
y en los sitios señalados por los respectivos Concejos, se 
colocarán sendas placas, en mármol con esta inscripción: 
"La República de Colombia exalta la memoria de los inicia-
dores y constructores de esta carretera, de los trabajadores 
que entregaron su vida eñ su ejecución, y les rinde al Mu-
nicipio y pueblo de Cali, al Departamento del Valle del 
Cauca y a sus habitantes,'su homenaje agradecido por tan 

magna y ejemplar realización patriótica". 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 
~ Dada en Bogotá, ia diez de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de'Representantes,, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.—El Secretario del Senado, Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Andrés Chaustre B. 

* 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de-1943. 

Publíquese y ejecútese, 
DARIO ECHANDIA 

El Ministro de Hacienda y Crédito "Público, � 
Carlos LLERAS RESTREPO 

Por el Ministro de Obras Públicas, 
Mario Forero Cortés, Secretario autorizado. 

LEY 122 DE 1943 (DICIEMBRE 29) 
por la cual se dictan las medidas necesarias para la amplia^ 
ción y embellecimiento del Parque Once de Noviembre 

de la ciudad de Barranquilla. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO. I 9 Autorízase al Municipio de 'Barranqui l la 
para contratar un empréstito interno o externo, hasta por 
la suma de quinientos mil' pesos ($ 500.000.00) y en las me^ 
jores condiciones comerciales, con el objeto de ampliar, do-<¿-« 
tar y embellecer el Parque Once de Noviembre de la men-
cionada ciudad, sobre las siguientes bases: 

a) Adquisición del sector denominado Barrio de Monte-
cristo, que se declara de utilidad pública y que se destinará, 
previa destrucción y acondicionamiento, a la ..ampliación 
del Parque arriba mencionado, mediante el traslado de los 
actuales ocupantes en litigio a tierras apropiadas que ad-
quirirá el Municipio y que serán cedidas a título gratuito, 
por lotes, a dichos' ocupantes, mediante la indemnización 
de las respectivas mejoras o construcciones. 

' .. b) Construcción, de avenidas para vehículos, caminos 
.para peatones, pavimentación, pistas-para patines y de equi-

� tación, sistema de acueducto y servicios sanitarios, teatro, 
� terminación de la piscina, arborización, jardines, amplia-

ción de vías de acceso y demás obras que se consideren in-
dispensables para el embellecimiento del Parque Once de 

f Noviembre. 

PARAGRAFO. Con destino, a la ampliación del Parque^ 
�a que se refiere la presente Ley, la Nación cederá al M u n i ^ J 
cipio de Barranquilla, 'a título gratuito, el predio de su pro-
piedad denominado La María, que ocupaban antiguamen-
te los patios de la Aduana. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecien-
tos cuarenta y tres. 

El Presidente del Senado, PARMENIO CARDENAS—El 
Presidente de la Cámara de Representantes, EMILIO LE-
BOLO DE LA E.—El Secretario del Senado Arturo Salazar 
Grillo—El Secretario de la Cámara de Representantes, 

; Andrés Chaustre B. ~ 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1943. 

Publíquese y ejecútese. 

DARIO ECHANDIA^ 

} Por - el ' Ministro de- Obras Públicas,', i �:.., í 0 . 

' '' ' Mario Forero Cortés, Secretario autorizado» 


